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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 349

SUMARIO: Especialización en gestión de servicios
para la discapacidad, que se dicta en la Universi-
dad ISALUD, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Declaración de interés de la Honorable Cá-
mara. Torrontegui. (2.089-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Torrontegui por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara la especialización en gestión de
servicios para la discapacidad; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2008.

Claudio M. Morgado. – Mario A.
Santander. – Mario H. Martiarena. –
Ivana M. Bianchi. – Pablo V. Zancada.
– Juan E. B. Acuña Kunz. – Hilda C.
Aguirre de Soria. – Octavio Argüello.
– María C. Cremer de Busti. – Hugo O.
Cuevas. – Marcelo O. Fernández. – Eva
García de Moreno. – Vilma L. Ibarra. –
Edith O. Llanos. – Lidia L. Naim. –
Marta L. Osorio. – Jorge R. Pérez. –
Carmen Román.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
especialización en gestión de servicios para la
discapacidad, que se dicta en la Universidad
ISALUD, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

María A. Torrontegui.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad en la consideración
del proyecto de resolución de la señora diputada
Torrontegui por el que se declara de interés de la
Honorable Cámara la especialización en gestión de
servicios para la discapacidad, ha aceptado que los
fundamentos que lo sustentan expresan el motivo
del mismo y acuerda que resulta innecesario agre-
gar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Claudio M. Morgado.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La especialización en gestión de servicios para

la discapacidad que se dicta en la Universidad
ISALUD, acreditada por la CONEAU resolución
474/06, comenzó a dictarse el año pasado con la
misión de crear recursos humanos capaces de co-
ordinar, planificar y gestionar los servicios que
conforman al sistema de atención de la disca-
pacidad, desde la perspectiva de la integración so-
cial. Los profesionales relacionados con las dis-
tintas estructuras de carácter público, privado y
del sector servicios, a nivel nacional, provincial y
municipal, han encontrado en la especialización en
gestión de servicios para la discapacidad el espa-
cio para fortalecer sus competencias en la apro-
piación de los principios, conceptos y técnicas de
gestión social, economía, administración y legis-
lación en la materia.

Con una metodología de cursada semipresencial,
más de treinta especialistas nacionales e internacio-
nales brindan a estudiantes provenientes de todo
el país las herramientas de vanguardia para la apli-
cación de políticas y programas de gestión social
que privilegien la democratización y la inclusión de
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la población con discapacidad. Asimismo, grandes
instituciones clave del sector participan opera-
tivamente del programa de capacitación: Comisión
Nacional Asesora para la Integración de Personas
Discapacitadas (CONADIS), Asociación Mutual Is-
raelita Argentina (AMIA), Foro Permanente para la
promoción y la defensa de los derechos de las per-
sonas con discapacidad (FORO-PRO), entre otras.

En el segundo año de la carrera los alumnos rea-
lizan, de manera optativa, un programa de formación
internacional en la Universidad de Salamanca –Es-
paña– para lograr la formulación y revisión de sis-
temas comparados y, así, expandir aún más la vi-
sión en el área.

Esta carrera está destinada a la alta gerencia del
sector público de nivel provincial y municipal, a res-
ponsables de áreas de discapacidad de obras so-
ciales provinciales y nacionales, de PROFE, de
PAMI, de organizaciones no gubernamentales, di-
recciones de hospitales de rehabilitación, jefes de
servicio de rehabilitación y responsables de orga-
nizaciones para la discapacidad.

Acompaño la fundamentación de la propuesta de
la creación de la carrera porque en ella queda clara-
mente expresada su necesidad y su utilidad para un
colectivo –la discapacidad– que merece toda nues-
tra atención.

“La protección social, que ha sido un gran logro
indelegable del Estado para con habitantes de nues-
tro país, es a su vez una responsabilidad ya que
debe garantizar la protección de toda la población
y, en particular, de los colectivos más vulnerables:
ancianos, discapacitados, dependientes y desem-
pleados, entre otros.

”Estos derechos, de raigambre constitucional,
han sido establecidos por un conjunto de leyes a
partir de cuya sanción han aumentado las deman-
das de los usuarios en materia de políticas, progra-
mas y servicios. Esta nueva realidad requiere de la
aplicación de nuevas ideas, con modelos organi-
zativos flexibles y orientados siempre hacia las ne-
cesidades de las personas, garantizando al mismo
tiempo el uso racional de los recursos y la adecua-
da relación entre el real costo de las prestaciones
ofrecidas y los respectivos presupuestos.

”Es evidente que las nuevas demandas no pue-
den ni deben ser satisfechas con respuestas cen-
tradas en la institucionalización como único recur-
so, alejadas del entorno del individuo y con efectos
de segregación e, involuntariamente, de discrimina-
ción.

”Esta oferta educativa está destinada específica-
mente a la especialización de recursos humanos con
competencias para los nuevos requerimientos sec-
toriales, que sean capaces de responder a las pro-
blemáticas y demandas actuales en el marco de la
legislación vigente. A lo largo del programa de for-
mación, se pretende desarrollar en los futuros es-

pecialistas habilidades para la coordinación, plani-
ficación y gestión de los diferentes servicios que
conforman el sistema de atención a la discapacidad.
Esta formación pretende fortalecer a la alta geren-
cia pública mediante la incorporación de cuadros
técnicos altamente especializados. Considerando
estas necesidades que se presentan en el país, y
dado que no ha sido paralelo al desarrollo de los
conocimientos asistenciales, la incorporación de es-
trategias de gestión de políticas, programas y ser-
vicios permitirá contar con profesionales altamente
capacitados para la adecuada gestión de los servi-
cios para la discapacidad. Por esta razón, la Univer-
sidad ISALUD, presentó este proyecto de especia-
lización orientado al área de gestión pública y
privada, aportando herramientas teórico-prácticas,
con experiencias concretas de trabajo en diferentes
organismos e instituciones.

”Como principales metas académicas de esta ca-
rrera, se espera que el egresado pueda:

”– Adquirir conocimientos, capacidades y herra-
mientas de gerenciamiento para asumir responsabi-
lidades crecientes en las organizaciones del sector
de la discapacidad del sector público, privado y de
las ONGs.

”– Diseñar, asesorar y conducir programas de al-
cance nacional, provincial y municipal orientados a
la inclusión social de la población con discapacidad
y a la defensa de sus derechos.

”– Desarrollar aptitudes y actitudes necesarias
para liderar y conducir las organizaciones de la
discapacidad en entornos que deben fortalecer su
compromiso con los derechos de las personas con
discapacidad.

”– Aplicar los criterios de la gestión estratégica
de servicios a la conducción de las organizaciones
públicas y la puesta en marcha de programas en ám-
bitos provinciales y municipales que necesitan con-
solidar en acciones su compromiso con su pobla-
ción con discapacidad.

”– Adquirir competencias para organizar y des-
empeñarse en equipos interdisciplinarios de traba-
jo, favoreciendo la integración de conocimientos y
el desarrollo de la creatividad ante nuevas situacio-
nes en un marco de valores que trascienda amplia-
mente el plano instrumental.

”– Analizar el contexto político institucional y ju-
rídico de las organizaciones de la discapacidad.

”– Favorecer la construcción de una visión glo-
bal e integradora de las organizaciones de la
discapacidad y su entorno, con un fuerte compro-
miso con los procesos de transformación y adqui-
sición de conocimientos actualizados referidos a las
nuevas herramientas de gestión.

”– Desarrollar valores referidos a la ética, el com-
promiso con la inclusión social, la importancia del
factor humano y el desafío del cambio permanente.
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Esta carrera está destinada a profesionales que
se desempeñan tanto en organismos gubernamen-
tales como en ONG; instituciones pertenecientes
al sector salud, al sector educativo o al sector de
desarrollo social; públicas o privadas; cuyo deno-
minador común sea el interés en la temática de la
discapacidad. Dada esta heterogeneidad de los fu-
turos especialistas se pondrá el acento en la for-
mación específica acerca de la problemática de la
gestión en instituciones para la discapacidad des-
de un abordaje teórico-práctico, fomentando en
todo caso el diagnóstico, la indagación, la elabo-
ración de informes, el desarrollo y la evaluación
de programas.

”Esta instancia de formación cuenta con un claus-
tro de profesores especializados en cada temática y
con tutores que realizan un acompañamiento per-
sonalizado de los alumnos durante su formación,
supervisando las actividades realizadas.

”Asimismo se fomentan el intercambio de expe-
riencias y trabajos como estrategia facilitadora del
aprendizaje cooperativo.”

Por todo lo expuesto solicito la aprobación del
presente proyecto, declarando de interés de esta
Honorable Cámara la especialización en gestión de
servicios para la discapacidad.

María A. Torrontegui.


